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El le N"3066-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 19 de nov€r¡ore ccl 2021 eñ¡tido por Ia Sub Gerenc¡a de Logislaca, Almaén

ontrol Patnmonial. el informe No 01-2021-MDC-AS N"1O-l C de fecha 26 de noviembre del 2021 emitido por el lng. Eder Albelo
o Gonzales - Presidente del Comité de Seleccióñ, solic¡la la Aprobación de Bases para el proced¡m¡ento de selección:

Adjud¡cación Srmplif¡cada N'10-2021-MDC.CS- ICONVOCATCRIA, cúyo otjeto de convocaloria es la contratación de la ejecución de
la obra: "MEJORA IENTO DEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL PUENTE DEL
CENTRO POBLADO PAREDONES DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTA ENTO DE
PllJRA", el p.oveido de Gerencia Municipal inserlo en el informe M 01"2021-MDC,AS N'10-l.C de fecha 26 de nov¡embre del 2021, el
lnforme M 00549-2021/MDC.GAJ de fecha 29 de novlembre del2021 em¡lido por la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca, y;

CONSIDERANDO:
Oue, de conformidad con elArt. 26'de la Ley Orgánrca de Municipalidades - Ley N'27972,'La admrnistración mun¡c¡pal adopta una
estruclura gerencral sustenlándose en principios de programación, dirección, e¡ecuc¡ón, superuisión, control concurrente y posterior. Se
rige por los principros de legá¡idad, economia, transparencia. simplicidad, eficác¡a, efic¡encia, partic¡pac¡ón y seguridad c¡udadana, y por
los conlenidos én la Ley No 27,144. Las facultades y func¡ones se esláblecen en los inslrumentos de gestión y la presente ley". En
¿oncordancia. con el articulo 27'de la Ley acotada 'La administracion municipalestá balo la d¡recc¡ón y responsabilidad del Gerente
Municipal, funcionario de conlianza a tiempo completo y dedic¿gon exclus¡va designado por el álcalde; quaen puede cesado srn
expresión de cáusa";

Oue, con Resoluc¡ón de Gerencia Munrcrpal NÓ0283-2021-MDC de recha 17 dc novieñbre del 2021, se resuelve en el Articulo 1ol
APROBAR el Expediente de Contratación del Proc€dim¡ento de contralación, cuyo ob¡eto de convocatoria es ejecución de obra:
"f{EJORA IENfO DEL SERVICIO DE TRAi{SIÍABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL OEL PUEI{TE DE PAREDONES EÑ EL
CASERÍO DE PAREOOT{ES OEL OISÍRITO DE CATACAOS - PIURA - P|URA". por el valor referenc¡at de 5t322,522 S1

Orescientos Veinlidós Mrl Ournrentos Verntdós con 97/100 soles).

Que, el informe N"3066'2021-|\,DC-SGLAyCP/DPLR de lecha 19 de npviembre del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Logística,
Almacén y Control Palnmonial. rem¡le al Pres¡denle del Comité de Seléc4ion el exped¡ente de contratación complelo del procedim¡ento
de selección: "¡IEJORAiIIENTO OEL SERVICIO DE TRAI{SITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL OEL PUE¡ITE OE
PAREDONES EN EL CASERiO OE PAREOONES OEL OlSrRlfo DE CAÍACAOS - PIURA - PIURA", para la instalación del comité
de selecc¡ón y elabcraoón 04 ¡as Baseí Estandar, a fiñ de coñlinlar con la convocátoria de drcho procedimiento. Asi mismo se
recomre¡d¿ dar c!]mpi¡mrento a lo orde¡ado en el aumeral¿H.6, arl .i4" del Reglamento de la Ley c,e Contralacaones del Estado (D.S
N"344-2018-EF), et c(al eslablece que 'El oroano de las conlraladnes. enlreoa al oregderle del coñ¡té de sel&ción el exod¡onte
de contratac¡qn aorcbado. paJA_gle d¡cho cam¡té se inslale yel¿bole los .¡ocumentos del otoced¡m¡ento de selecc¡ón ! real¡ce la
convratgür-:

Que. lá A.ta de lnslalacjón de Com¡té y Elaboración de eases - Adjudrcac¡on Simplafcada N"10-2021-MOC.CS-I CONVOCATORIA de
fe.ha 22 de noriembre del 2021, se reunieron los m¡enrbros dei Comilé de Selecc¡ón designados med¡ante Resoluclón Gerenc¡al
Municipal NoO2Í3-2021-MDC de fecha 22 de selEmbre det 2021, pa,a cor,ouc¡r lá Adjudicación Simplificada N'10-2021-MDC.CS- I

CONVOCATORIA. cuyo ot eto de convocaloria es !a contr¿t¿oón de l¿ eleolcrón de la obra: "fulEJORAlrlENTO DEL SERVICIO DE
TRANS|fAB|UDAD vEHrcuLAR y pFAfoNAL oEL puE fE oE paREooNEs Et{ EL casERio oE pAREDot{Es oEL
DISfRITO DE 6AÍACAOS - PIURA - PIURA", asi mismo el Prcs¡dunte del comité comun¡ca que se procederá con la élaboración de
las Bases Admrnistativas que regjrán ¿n la Adjudicac¡ón Simplifcada N'10-2021-¡,DC.CS- I CONVOCATORIA: y posteriormente el
comilé especial se encárqa de realzar una rev¡sión exhaustiva e inlgrcambiar opiniones y coñsideÉndo que las Bases Administrativas
han sido elaborudos oe acuerdo a ro estábleodo por la Ley de Contrataciones del Sstado y su Reglamento.

Oue, nEdiante infome Nu 01-2021-MDC.AS N'1fr-l.C de fecha 26 o? noviernbre del 202'l em¡tido por el lng. Eder Alberto Robledo
Gonzales - Presidente de¡ Comité de Selección, solicita E Aprobacion de Eases para el procedimiento de selección: Adjudicáoón
S¡mplifcada N'10 2021,MDC.CS- I CONVOCATORIA, cuyo objeto de convocatorie es la conkatacaón de la ejecución de la obre:
.IIEJORAfÚIENTO OEL SERVICIO DE TRANSIIABILIOAO VEIIICULAR Y PEATONAL DEI PUEt{fE OE PAREOONES EiI EL
CASERiO OE PAREDONES OEL D|STR|TO DE CATACAOS - PIURA - PIURA", por un monto de s,1322,522.97 (Tresc¡entos

Veintidós MilOuin¡enlos Veinldos con 97/100 so¡es)

Que. el inlome No000549-2021i MDC.GA.T dé l-echa 29 oe rovierñbre odl 2021 em¡trdo por ¡a Gerencia cle Asesoría Jurid¡ca, opina que

se cumpla soi aprobar las Bases pa.a el procedimiento oe selección: Adjudicación Simpl¡fcada N'01G2021-MDC.CS- I

CONVOCAfCRIA, .uyo ob¡elo de convocatoria es la contralac¡ón de l¡ ejecuciár de la obrai "ftlEJORAirlEt{TO OEL SERVICIO OE

TRANS|TAB|LIDAD i/EHtóuLAR y pEAfot{aL DEL PUENTE oE paREDot{Es EN EL casERío oE PAREooilEs DEL

DISÍRITO OE CATACAOS - PIURA - PIURA". por un moñto de 5t322.522.97 (Trescienlos Veintidós Mil Ouinientos Veintidós con

97/100 soles).

Que, asimismo mediante el Reglameñto de la Ley de Contrataciones del Eslado; DS N'344-2018-EF se ha prev¡sto conforme al

A,ticulo ¡11. Roqu¡!¡to3 para convocar: ¡1'1.1. Para convocar un paocod¡m¡onto do solocclón, aatg correspondo sll¡r lnclu¡do en

C pltn Anu¡l do CorÉlal¿cloñ€s, contar con 6t a¡pedlonte de contratación aprobado, h¡ber doa¡gnado al corÍi6 do lolecclón
cuando corrrsp,¡rnd¿, y contar cor lot documontoa ool Drocodrniento dg 6el6cclón aDrobadoe ouo !o oubl¡cln con h
gglyggglglE¡ de .cuerdo . lo que o3Lblece .l Reglamo¡to.

Oue, arremás frente a ello es que es rcquis¡to indispensable para púcer convocar a ia presente adquisic¡ón la Aprobac¡ón de los

clocumentos det Pro@dimGnlo de Seleca¡ón; los mismos que coresponden a las 8¡ses del Procedimiento de Contralacjónl s¡endo qu€

el Reg¡amenlo de la Ley de Contratacicnes del Estado ha señaiado: Art¡culo ¡17. Oocunronto6 dol procodlmlanto do Solecclónl
47.1. ios_llc_c_r.lmentc.¡ áet,lg@Ude¡lo dq.§gL cc¡ón son !¿s,be!e§, l3s solicitudcs ds expresiói de interés para Seiecc¡ón dé

C-onsuftores lnCivlduales. as¡ como las sol¡c¡ludes de coüzacion para Comparación de Precios, los o]ales se utilizan atendiendo altipo

a las norm cle orq¡ñ¡zación rñlema de le Entidad

Catacaos. 29 de Noviembre de 2021
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Municr;'ratidad D¡stritii de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAr ARTES, .NA[ DE LA REGtóN GRAU"

Que, es oportuno señalar conforme se ila seña,¿do en É: Árticula,l8. Conton¡do mín¡mo de lo! documortoG dol procod¡mionto
48.1. Las bases de la Licitacjón Pública. el Concurso Públicc, ra Ad,údicaciún Sr'rpliñcada y la Subasta lñveEa Eleclrónica conüenen:
a) La deñom¡nación del objeto de la contralacrón, t ) Las espec¡fcaciones tá:nicas, los Térm¡nos de Referencia, la F¡cha de
Homologac¡ón. la Éicha Técnica o el Expediente fécnico de Obra, según corespoñdai c) El valor referenc¡alcon los l¡mites inferior y
superior que señala en el numeral 28.2 del anículo 28 de la Ley, cuando corrcsponda. Estos l¡miles se calculan considerando dos (2)
decimales. Para ello, si el lirnite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dig¡to el valor del segundo decimal; en el
caso del límite superior, se considen el valor del segundo deqmal sin efeciuar el redondeo; d) La moneda en que se expresa la ofena
económ¡cai e) El sistema de contratación; D La modalidad de ejecucjón contractuai, cuando coresponda; g) Las fórmulas de reajuste,
cuando conespondan; h) El costo de reproducción; i) Los requisitos de califcac¡ón;j) Los faclores de evaluación; k) Las instrucciones
para formular ofertas; l) Las garantias aplicables; m) En e¡ caso de ejecución de oblas, cuando se húbiese previsto las entregas
parciales dellereno; n) Las demás cond¡c¡ones de ejecución contraciual; y, o) La proforma delconlralo, cuando coresponda.

Que de la veriñcac¡ón efectuada se cons¡dera que las Eases alcanzadas cumplen con los requisitos legales para su aprobac¡ón; las
mismas que adeñás son concordanles con la normaüva de contratac¡ones señalada precedentemente-

Que. la ley de Presupuesto del Seclor Publico para el año fscal 2021 señala en el articulo 17.¡lontos prr. l. deter¡niDación de los
g¡ocadirnierrrdt de selección: Los Pr@edin¡entos de selecc¡ón pot lic¡laaón pública, concu,so públ¡co, adjudtcac¡ón §nplificada y
seleca¡ón de corsu/to.es ¡nd¡v¡duales se apl¡cah de acuetdo a los sigurer¿as márge¿esr (...) c) cantralación de seM¡cioa:
Aqud¡cac¡ói Simplifica<la, si el v¿lor est¡ñaú o refere¡c¡al, según coúeapoo.t¿, es ¡nteríot a S/4n ün.@ (Cu.toc¡e¡los Hit
con (nh(n sobs).

Que, siendo asr €s q¡,re el cot rilé de seleccióñ ha clasftcado dicho Noc€dim¡eato co¡no a. Aqud¡cación Sirnpliñcaú;
debido . qte el proceso de setecc¡óñ aksrr.. l¿ súma do s,1322,522.97 Cfrescientos Veinüdós Mil Ouinientos Veintidós con 97/100
soles)

Oue, en mérito a las consideraciones expuestas, de confoiñidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de las Munic¡pal¡dades, a lo

dispuesto por Ley N'274.{4, Ley del Proced¡miento Administralivo geneml, y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldia

N" 102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abrildel2021.
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ABI¡§.U!q_q: NOT|FIQUESE, la presente resolución a las dependencia Adininistralivas correspondienles de esta Distital, para los

fnes conespondientes

REGisrREsE, co uNiouEsE, PUBuouEsE Y CÚfúPLASE
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SE RESUELVE: ..
ARÍCULO l.: APROBAR tas Bases AdministratNas para el proce,lrmrenlo de selección Adiud¡cacjón Simpliñcada N"10-2021'

-¡¡oC 

Cs- I co¡¡voClTORtA. cuyo obieto de convoc¿lona es ta tonlrataoón de la ejecuoón de la obra: " EJoRA lEt{TO oEL
SERVICIO DE TRAI{SITABILIDAO VEHICULAR Y PEATOITAL OEL PUEt{TE OE PAREOOT{ES EI{ EL CASERIO DE PAREDONES

oEL O|STR|TO OE CATACAOS - PTURA - P|URA", por un monro de sl1322,522.97 (Trescientos veint¡dós tvlil ouinientos veint¡dós

con 97/100 soles)

ARÍCULO 29: ENCARGARLE at responsabie de la Sub Gé'enc'ia de.Tecnolosia de la lnformación de la Municipalidad Dislrital oe

6-aucaos, crmpta oalo responsab¡l¡dad func¡onal y adm¡nistraliva con public¡r la presente resolucjón en el Ponal lnstitucjonal
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